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Procedimiento: Expediente de sesiones de Ayuntamiento Pleno
Unidad Actuación: SECRETARIA GENERAL DEL PLENO
Interesado:
Representante:

RESOLUCIÓN

En Almería, a 10 de abril de 2026

En uso de las atribuciones que tengo conferidas por el art. 124.4 d) de la Ley 7/85 de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 61 a 66 del Reglamento Orgánico del Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, por la 
presente:

DISPONGO

Convocar sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Almería, para el DÍA 15 
DE ABRIL DE 2026, a las NUEVE HORAS, en primera convocatoria, en el Salón de Actos 
de la CASA CONSISTORIAL, sito en la Plaza de la Constitución, nº 9, de esta Ciudad.

Si no concurre un tercio del número legal de miembros de la Corporación, se 
celebrará sesión dos días después a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria, todo ello con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

- Parte Resolutiva

1. SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO. 
Referencia: 2026/3T/SESPLE.

Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, de fecha 12 de marzo de 2026.-

2. PRESIDENCIA. 
Referencia: 2026/13489A.

Dar cuenta del decreto 2026001069, sobre nombramiento de Concejal- Presidente de la 
Junta Municipal de Distrito N.º 2 Levante- Norte.-
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3. GMU - PLANEAMIENTO Y GESTIÓN. 
Referencia: 2024/7740N.

Aprobación inicial del documento de versión preliminar de la Modificación Puntual núm. 60 
del PGOU de Almería - texto refundido 98, en el ámbito de la parcela dotacional privada 
para protección de viario junto al SGEL-7/801.-

4. GMU - PLANEAMIENTO Y GESTIÓN. 
Referencia: 2026/963L.

Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en Rambla Belén, parcela 1 de la UE-CEN-06 
(calle Malecón San Blas, 14, esquina calle Amadeo Vives - Almería).-

5. GMU - PLANEAMIENTO Y GESTIÓN. 
Referencia: 2024/16398E.

Aprobación definitiva del Estudio de Ordenación en el ámbito de las parcelas H-1.a y H-1.b 
del Plan Parcial el TOYO-I.-

6. GMU - PLANEAMIENTO Y GESTIÓN. 
Referencia: 2026/6111Y.

Aprobación inicial de la “Ordenanza municipal de edificación”.-

7. OBRAS PÚBLICAS, MANTENIMIENTO, ACCESIBILIDAD Y ECONOMÍA AZUL. 
Referencia: 2025/27115V.

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora de la prestación 
patrimonial de carácter público no tributaria del servicio de Cementerio Municipal.- 

8. INTEGRACIÓN SOCIAL. 
Referencia: 2026/8649Z.

Aprobación inicial de la Ordenanza del Servicio de Ayuda a Domicilio del Excmo. 
Ayuntamiento de Almería.

9. SOSTENIBILIDAD MEDIOAMBIENTAL Y ENERGÉTICA. 
Referencia: 2025/3214N.

Aprobación inicial del Plan Municipal contra el Cambio Climático del municipio de Almería.

10. PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES. 
Referencia: 2026/15008G.

Elevación de los límites cuantitativos máximos previstos en la realización del gasto 
plurianual del contrato de obras definidas en el proyecto “DE EJECUCIÓN DE LA 
REFORMA Y AMPLIACIÓN DE LA PISCINA Y DE URBANIZACIÓN Y PARQUE EN LA 
PARCELA DEL CDM COSTACABANA”.-
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11. SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA. 
Referencia: 2026/14422Q.

Aprobación inicial de modificación presupuestaria MP1807-0242026, por importe de 
115.000,00 €.-

12. SERVICIO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA. 
Referencia: 2026/14720S.

Aprobación inicial de la modificación presupuestaria. MP1811-0282026, por importe de 
600.990,54 €.-

13. UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y TRADICIONES. 
Referencia: 2026/9398G.

Reconocimiento extrajudicial de crédito de la Delegación de Cultura, Educación y 
Tradiciones, por importe total de 6.565,03 €.-

14. UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y TRADICIONES. 
Referencia: 2026/10027Z.

Reconocimiento extrajudicial de crédito de la Delegación de Área de Cultura, Educación y 
Tradiciones, por importe total de 907,50 €.-

15. UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y TRADICIONES. 
Referencia: 2026/11701D.

Reconocimiento extrajudicial de crédito de la Delegación de Cultura, Educación y 
Tradiciones, por importe de 3.872,00 €.-

16. UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y TRADICIONES. 
Referencia: 2026/11601R.

Reconocimiento extrajudicial de crédito de la Delegación de Área de Cultura, Educación y 
Tradiciones por importe total de 75.709,56 €.-

17. UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y TRADICIONES. 
Referencia: 2026/11677P.

Reconocimiento extrajudicial de crédito de la Delegación de Área de Cultura, Educación y 
Tradiciones, por importe total de 132.815,43 €.-

18. ASESORÍA JURÍDICA. 
Referencia: 2026/9155Z.

Reconocimiento Extrajudicial de Crédito de la Delegación de Presidencia, Innovación y 
fondos Europeos, por importe de 36.720,69 €.-
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19. EMPLEO. 
Referencia: 2026/10184X.

Reconocimiento extrajudicial de créditode la Delegación de Área de Empleo, Comercio e 
Impulso al Talento, por importe de 5.950,00 €.-

20. PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES. 
Referencia: 2026/5711C.

Reconocimiento extrajudicial de crédito del Patronato Municipal de Deportes, por importe 
total de 13.307,61 €.-

21. GMU - UNIDAD ECONÓMICA. 
Referencia: 2025/60069N.

Reconocimiento extrajudicial de crédito de la Gerencia Municipal de Urbanismo, por importe 
total de 3.600,00 €.-

22. URBANISMO Y VIVIENDA. 
Referencia: 2025/59575R.

Reconocimiento extrajudicial de crédito de la Gerencia Municipal de Urbanismo, por importe 
de 296,49 €.-

23. GRUPO MUNICIPAL PODEMOS-IU-LOS VERDES CON ALMERÍA. 
Referencia: 2026/3T/SESPLE.

Moción del Grupo Municipal Podemos – IU – Verdes Con Almería, para “la implantación de 
precios asequibles para facilitar el acceso a la vivienda pública en Almería”.-

24. GRUPO MUNICIPAL PODEMOS-IU-LOS VERDES CON ALMERÍA. 
Referencia: 2026/3T/SESPLE.

Moción del Grupo Municipal Podemos – IU- Verdes Con Almería, para “la promoción de 
vivienda pública en Almería”.-

25. GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA. 
Referencia: 2026/3T/SESPLE.

Moción del Grupo Municipal Socialista, “relativa a la política municipal de vivienda y a la 
reorientación de la Empresa Municipal Almería XXI”.-

26. GRUPO MUNICIPAL POPULAR. 
Referencia: 2026/3T/SESPLE.

Moción del Grupo Municipal Popular, “para instar al Gobierno de España a rebajar el IVA de 
los productos de alimentación básicos, productos frescos y conservas”.-
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27. GRUPO MUNICIPAL POPULAR. 
Referencia: 2026/3T/SESPLE.

Moción del Grupo Municipal Popular, “para instar al Gobierno de España a la reubicación de 
la finca experimental de la EEZA-CSIC situada en La Hoya – Almería”.-

28. GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA. 
Referencia: 2026/3T/SESPLE.

Moción del Grupo Municipal Socialista, “para declaración del Barrio Alto como “Lugar 
Lorquiano””.-

29. GRUPO MUNICIPAL VOX. 
Referencia: 2026/3T/SESPLE.

Moción del Grupo Municipal VOX sobre “acondicionar el espacio destinado a la Asociación 
El Timón en Almería”.-

30. SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO. 
Referencia: 2026/3T/SESPLE.

Asuntos de urgencia (mociones resolutivas).-

- Parte dedicada al control de los demás órganos de gobierno

31. SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO. 
Referencia: 2026/3T/SESPLE.

Dar cuenta de los decretos y resoluciones dictados en el mes de marzo de 2026.-

32. ORGANO GESTIÓN TRIBUTARIA. 
Referencia: 2026/12211J.

Dar cuenta de las resoluciones emitidas por el Titular del Órgano de Gestión Tributaria entre 
los meses de enero y marzo de 2026.-

33. SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO. 
Referencia: 2026/3T/SESPLE.

Mociones no resolutivas.-

34. SECRETARÍA GENERAL DEL PLENO. 
Referencia: 2026/3T/SESPLE.

Ruegos y preguntas.-

- Audiencia ciudadana (art. 24 R.O.P.C.)
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Lo manda y firma la Excma. Sra. Alcaldesa Dª María del Mar Vázquez Agüero, de lo 
que yo, el Secretario General del Pleno, doy fe.-

LA ALCALDESA- PRESIDENTA
Ante mí,
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO
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